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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
3stado».

Artículo 2.° --La ignorancia de las leyes. no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:n los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

n a los editores de los mencionados periódicos.
IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS CE

EN CORDOBA 	 Ptas. 

Trimestre , 	 ä6
Seis mes cs 	 66
Un abo 	  120
Venta de .iiumero suelto del ano corriente,....

id. 	 id. 	 id. 	 año anterior.— ...
ld. 	 id. 	 id. de dos años anteriores

.. id. de Os años anteriores a los dos últimos

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provindales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de re:mutante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 cíe Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los supie
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. —No se Insertará ningún edicto o
anuncio qué sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de eu publicación o garantices

el pago a razón de 3 pesetas Ifnie o parle de ella.

SUS  CRIPCION
FUERA DE COMBA 	 Ptas.

rimestre
Seis meses 	
Un ailo 	

45
84

1ä0
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ORDEN de 18 de diciembre de 1953
por la que se extienden los bene-
ficios de las dos pagas extraordi-
naria anuales a las Clases Pasi-
vas de Administración Local y se
puntualizan determinados con-
ceptos relativos a las mismas.

Establecides por ei vigente Regla-
mento de Funcionarios de Adminis-
tración Local, en su artículo 85, dos
pagas extraordinarias cada año pa-
ra los funcionarios de las Corpora-
ciones locales, un recto criterio im-
pone extender tal beneficio a las
Clases PjSiVdS, tanto más cuento
que ya vienen disfrutando actual-
mente beneficios análogo las, Clases
Pasivas del Estado desde el Decre-
to-ley de. 10 de julio de 1953.

Però es preciso puntualizar, al
propio tiempo, los conceptos que
en esta materia entran en juego, a
fin de armonizar el sistema, resolver
las dudas que se han suscitado so-
bre este particular y procurar que
sea exacta la correlación entre el ha-
ber activo del funcionario y los dere-
chos pasivos que el mismo cause.

La puntualización ha de afectar,
pues: a la propia naturaleza de las
dos pagas extraordiEarias, como
adicionales al sueldo y no como in-
tegrantes del mismo; a su carácter
de devengo extraordinario, que deri-
va de la significación de las fechas
en que se fundamenta su concesión,
y al paralelismo absoluto entre las
que disfrutan las clases activas y pa-
eivas de la Administración Local.

Por todo ello, este Ministerio ha
resuello:

1. 0 Las Clases Pasivas de Admi-
nistración Local tendrán derecho a

dos pagas extraordinarias todos los
años: una, con motivo de la festivi-
dad del 18 de julio, y otra, con oca-
sión de la Navidad; cada úna de las
citadas pagas será equivalente a una
mensualidad de la pensión que dis-
frute el intgresado.

2°. Las referencias de la legisla-
ción de Clases Pasivas al sueldo
disfrutado, como regulador de pen-
siones, se entenderán concretadas:

a) Al concepto de sueldo conso-
lidado, definido en el párrafo dos
del artículo 81 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal;

b) A la suma de sueldo consoli-
dado y sobresueldo personal, en los
casos en ClUe haya sido procedente
reconocer este último al funcionario
como garantía de sus derechos ad-
quiridos, a tenor del párrafo cuarto
de la disposición adicional primera
del propiö Reglamento.

3.° Las pagas extraordinarias se-
rán, por tanto, adicionales al sueldo
de los funcionarios y a la pensión
de Clases Pasivas, pero no forma-
rán parte integrante de aquel ni de
ésta.

4.° El cálculo de toda paga ex-
traordinaria se realizará siempre con
referencia a la situación del benefi-
ciario en la fecha que motiva su con-
cesión, en este Caso el 18 de julio
y el 23 de diciembre, salvo lo preve-
nido para los funcionarios en activo,
de nuevo ingreso, en el párrafo 2
del artículo 85 del vigente Reglamen-
to de Funcionarios de Administra-
ción Local.

5.° La presente Orden surtirá
efectos dede la fecha de su aproba-
ción, y, pGr consiguiente, se abona-
rá a las Clases Pasivas de Adminis-
tración Local la paga extraordinaria
corres p ondiente al próximo día 25
de diciembre.

6.° Quedan exceptuadas de esta
Orden las prestaciones- del actual
Montepío de Secretarios, Intervento-
res y Depositarios y de otros Monte-
píos constituidos por personal de las
Corporaciones locales, que se ajus-

tarán exclusivamente a los respecti-s
vos Estatutos o a los acuerdos que
adopten los correspondientes Orga-
nos de gobierno.

Madrid, 18 de diciembre de 1953.
PÉREZ GONZÁLES

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.742
En uso de las atribuciones que me

confiere el vigente Reglamento para -
la aplicación de la Ley de Pesas y
Medidas y de acuerdo con el señor
Ingeniero jefe de la Delegación de
Industria de la provincia, he dispues-
to que la comprobación y• Marca
Periódica de cuantas pesas, medidas
y aparatos de pesar y medir se utili-
cen en esta Capital, de comienzo
para el año 1954 el día 4 de enero,
continuando su realización hasta el
día 22 del mismo mes y horas de 9
a 14, en la oficina de Contrastación,
sita en la Plaza Mayor.

Al efecto, a dicha oficina deberán
concurrir los comerciantes, industria-
les y demás personas, a las que por
su oficio o profesión les correspon-
da, con las colecciones completas
de pesas, medidas y los aparatos de
pesar o medir que deban poseer de
acuerdo con lo dispuesto en el Artí-
culo 26 del mencionado Reglamento.

Transcurrido el periódo de com-
probación qne queda señalado se
pasará d efectuar la Conlrastación a
domicilio con el recargo reglamenta-
rio en los derechos de aferición, y
nadie podrá utilizar, pesas, medidas
ni aparatos 'de pesar o medir que
carezcan de las marcas correspon-
dientes, sin incurrir en las responsa-
bilidades que determina el Código
Pena!.

Los-Agentes Municipales vigilarán
con el mayor celo cuanto se refiere
a la Policía de las Pesas y Medidas,
y cuidarán del exacto cumplimiento
de las prescripciones anteriores,

Las contravenciones al Reglamen-
to se castigarán con las penas que
para ello señala el Código Penal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 24 de diciembrs de 1953.
—El Gobernador Civil Interino, Au-
relio Villalón Coello.

Delegacióll Proincial de libastecimien-

tos y Nones de Córdoba

Núm. 4.757

Venta de cebada para pienso
De conformidad con las disposi-

ciones dictadas por la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Transpor-
tes, los agricultores V ganaderos de
esta provincia que deseen adquirir
cebada de importación al precio de
3,00 pesetas kilo sin envase y sobre
almacenes del Servicio Nacional
del Trigo de esta provincia, podrán
solicitarla mediante instancia dirigida
a esta Delegación de Abastecimien-
tos y Transportes, en la que harán
constar el número de cabezas da ga-
nado que de cada clase posean, así
como la cantidad total de cebada
qbe para el mismo les hubiese sido
asignada por el Sindicato de Gana-
dería u otros Organismos.

Estos datos serán avalados me-
diante informe o certificación 'que se
unirá a la instancia,, expedido por el
referido Sindicato, Hermandad de
Labradores o Alcaldía..

Queda prohibido a los beneficia-
rios ceder la cebada por ningun con-
cepto ni ann en calidad de permuta o
présiamo, ni destinaria a fines distin-
tos del que motiva la asignación.

Lo que se hace público para cono-
cimiento y cumplimiento de los inte-
resados.

• Cordoba, 26 de diciembre de 1955.
- El Gobernador Civil interino, Au-
relio Villalón Coello.

•
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Dirección General de Re-
clutamiento y Personal

te al destino anulado.
521 Los Capitanes Generales

harán la distribución del contin-
gente -de reclutas ,y determinarán
las Cajas que han de facilitarlos,
con arreglo á las Instrucciones
complementarias de los artículos
3-15 y - 320. del Reglamento de Re-c l utamiento que le serán comu-
nicadas, observándose además las
reglas KguienteS:

ti.) • A efectos de destino a
'Africa serán considerados " como
formando un conjunto único las
Unidades del Ejército 'de M'arrue-
cos y las del Territorio de Ifni..
Serán destinados a' ellas los vo-
luntarios, en primer lugar, y se-
guidamente los que obtengan los
números más bajos del sorteo.

Los restantes que-componen' el
'cupo de filas Se destinarán según
número de sorteo de menor a ma-
yor a los epntingentes de fuera
de la Región, a las loCalidades
más apartadas de sus Cajas y a.
las Mas próximas, pudiendo ha-
cerse el destino dentro de Su pro-
vincia-y aun en -la - misma locali-
dad de su residencia si es posible,
con excepción de -los que los Ca-
pitanes Generales determinen por
encontrarse comprendidos en los
préeeptos • de los artículos 316 y317.

Los números - nfás altos forma-
r/in el Cupo de InstruCción.

Los clasificadoS «útiles exclu

DE CORDOBA
NUMERO 4.554

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Córdoba.
Hace saber: Que p or esta Jefatura de Minas han sido declarados conclusos para u l ulación los ex pedientes deconcesión de explotación que a continuación se relacionan.

Nombre de la mina
Número

del 	 expe-
diente

1

z
Término municipal

Pertenen-
cias 	 de-

marcadas INTEPESADO

Ampliación a Luisita 10.365 Espid 122 Don 	 Pedro González Moruno.
Pepita 10.399 	 Fuente Obejuna • 	 20 Don Carlos Codes Guerra y otros.

Santa Magdalena

Ceres número cuatro

10.475

10.521

13elmez

Cardefia

24

20

Don 	 Agustín 	 Rojas López,
s 	 o

Don 	 Eufemio 	 Caballero, 	 don 	 José 	 García 	 Mar-cos y doña Mercedes Magariños.
Ceres número cinco 10.522 Id. 20 Los mismos.

Cuenca 10.539 Montoro 50 Los mismos.

Lo que se publica en este BOLETIN OFICiAL, en cum p limiento de lo que determina el articulo 92 del Regla-mento General para el Régimen de la Minería.

INCORPORACION A FILAS

Nanii. 4.555 	 .
El destino a Cuerpo de los:re-

clutas pertenecientes al reempla-
zo de 1953 y agregados al mismo,
alistados :con arreglo a los pre-
ceptos tconteniclos en el vigente

Reglamento Proesional para el
Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, que se encuentran ingre-
sados en Caja con la clasificación
de ((útiles para todo servicio» o
«útiles exclusivamente para ser-
vicios auxiliares», se verificará
con sujeción a los preceptos del
capítulo XV del citado Reglamen-
to y a las normas siguien-tes.

1. 4 El actual reemplazo de
1053 •se descompondrá endos °u-

- pos: cupo de filas y cupo de ins'-
trucción, -fijándose las fechas que
han de regir para el citado reem-
plazo y que son las siguientes:

a) El día 11 de enero de 1954
se llevara a cabo el cierre de
las listas ordinales alfabéticas pa-
ra el sorteo que deba determinar
los reclutas que pertenecen a ca-
da grupo , . en la forma que precep-
túa el Decreto de 10 de agosto de
1933 («C. E» núm. 391-).

2.* Para el actual reemplazo
entrará: en vigor la nueva legisla-
ción especial militar minera, con-
tenida en el Decreto del Ministe-
rio del Ejército de 26 de s.eptiem-
bre de 1052 (D. O. núm. 234) e
'instrucciones comprendidas en la
Orden de 31 de octubre del mis-
mo año (D.- O. núm. 275). .

3.-4 Pira Clérigos y 'Religiosos
será de aplicación cuanto dispone
la Orden de 24 de agosto de 195IJ
.(D. O. núm. .197 ), motivada por
el Concordato entre la Santa Se-
de y el Estado Español.

4. 4 El día. 1 7. del mismo mes
de enero se verificará en las Ca-
jas de Recluta el sorteo prevenido
por el Decreto anter:ormente ci-
tado, observándose lo siguiente: .

a) Se formará una lista, riu-
[merada por orden alfabético de

apellidos y nombres, (pie Com -prenda a todos . los mozos clasi-
ficados «útiles para todo servi
cio», ingresados en -Caja disponi-
bles' para destino a Cuerpo, de
la cual Serán excluidos los volun-
tarios alistados en La Legfón,- con
arregloza lo - dispuesto en la O'r-
den de'‘ 2.4 de de !febrero de 1947
(«C.. L.» núm. 37); los volunta-

: nos en Cuerpo de la guarnición
p-ermanente del Ejército de Afri-
ea, cualquiera que sea su tiempo
de servicio en.fihiS; los volunta-
rios del - Ejercito de tierra que
reúnan los .reqi4Sitos que deter-
mina el artículo 354 -del Regla-
mento de Reclutamiento, los per-
tenecientes a la Milicia liniver-
Sitaria, como comprendidos en el
régimen especial a que se hallan
-acogidos; los ingresados en las
Esealas de Especial;stas del-Ejer-
cito, lo's acogidos al voluntariado
Por cuatro arios- del' Servicio de
Automovilismo, • los que se hallen
prestando servicio . en' ei Ejércitodel Aire .o en la Armada ò hayan
ingresado como . voluntarios en el
Cuerpo de la Guardia C;:vil; los
acogidos al 'Decreto Ley de 26 de
octubre de 4927, Ley de'24 de oc-
tubre de 1935 o Ley •ile 17 de ju-
lio de 1946, referentes a la pres.:
tación del servicio Militar por los
españoles residentes en el- extran:
jero, y los que volüntariamente
deseen servir en Africa. Estos úl-
timos deberán dirigir -sus peticio-
nes . a. las Cajas de Recluta antes
de que se- cierre la lista iordioal
alfabética en la fecha arriba in-
dicada, y serán, desde luego , in-
cluidos les primeros en el cupf. de
Africa.

b) La lista nen'cionada serl
expuesta al_ públ!';•co . con cuarenta

• y ocho horas, como, mínimo de an-
telación al sorteó paia. que la in-
teresado puedan ;conocer -el nú'-
IlEero que en ella se les asigna.

c) -El sorteo se celebrará en
la forma prevenida en los artícu-
los 6.° al 9.° del referido Decreto
de 10 de agosto de 1933. 	 -

d) A continuación del sorteo
de los «útiles para todo servicio»,
se efectuará el de los « útiles ex-
clusivamente para servicios auxi-
liares», debiendo - haberse proce-
dido para ello a la formalización

1 > sivamente para servicios auxilia.-res-» serán d estinados, en primertérmino a su provincia, de ser
posible, o a las más próinas a
ella. En armonía con este precep-to, y de acuerdo con lo dispuestoen el artículo 314 del Reglamen-to de Ree lutamjento, los acogidosa este artículo Verán destinad-os a
Cuerpo de la guarnición de Afri-
ca. A este efeüta, el ' Capitán Ge-neral de Canarias di spondrá locOnVen iente,.por lo que respecta
al Africa Occidental Española, y.
el Teniente General Jefe del Ejér-
cito de Marruecos . se pondrá de
acuerdo con los Capitanes Gene-vales de las 2.. y 9.° Regiones Mi-
litares por cuanto hace relación a
los reclutas que deban ser desti-
nadás a las Cóinan(lancias Gene-rales de Ceuta y 	 respec-tivamente.
b) Lös reclutas que se desti-

nen a los diferentes Cuerpos y
Centros reunirán los .requiSitos
que señalan los artículos 318 y
320 del Reglamlento de Recluta-
miento.

En los destinos a las Esäuelas
de Aplicación del Ejército, Es-
cuela Militar de Montaña y Es-
cuela Central dé Educación Físi-
ca se observarán los ,preceptos
consignados eh los Reglamen-
tos correspondientes publicado
en sendas órdenes de 25 d'e no-
viembre de 1947, 24 de marzo y1 de mayo deT19 .48 --(D. O. núm.
270 y «C. L.» números 36 y 40),

c) . • Los reclutas que sirvan en
filas como voluntarios continua-
rán en `sus Cuerpos sin formar
parte del contingente que se les
asigna a éstos en los estados que
reinitirán a lbs Capitanes GeneL
rales, excepto los que les corres-
ponda. servir en-Africa, que pa-
saran a formar parte del contin-
gente que se señala a la linidaä
de su destino, debiendo observar-
se, a este efecto, la Orden de O
de noviembre de -1946 .( 	 L.»
nainero 190). -

d) Los Capitanes Generales,
por lo gire afecta a su Región, y
relacionándose entre si, en cuan-
to se refiere a los individuos que
vayan-a otra distinta, harán cono-
cer a las Cajas el Cuerpo a que
deben ser destinados los reclu-
tas,, con sujeción a la (listribu-
ción efectuada..

e) Por lo _que respecta al Or-
ganismo en que ha de traraitarse
los expedientes que se incoen a
los indiv;iduoaque falten a concen-
tración, se observará lo dispuesto
en el Decreto de 12 de julio de
1046(«C. L.» número 129), que.
modificó el artículo. 2.03 del Re-
glamento de Reclutamiento.

1') . Los inctviduos alistados
en el Golfo de Guinea quedarán
sujetes fa los preceptos del ar-
tículo 312 del Reglamento de Re-
clutamiento.

6. 4 La concentración en las
Cajas de Recluta de los clasifica-
dos «ütiles para todo' servicio»
correspondientes al cupo de filas,
tendrá lugar:

a) El día 22 de marzo de'
1954 para los destinados a Afri-
ca e Ifni-Sahara, iniciándose
transportes el día 24 del mtsme
mes.

b) Los que como Consecuen-
cia del' sorteo, deban prestar ser-
vicio en la Peninsula, Baleares y
Canarias se concentrarán durante
los días 24, 25 y 26 del citado
mea; los transportes se iniciaan
el día 26 del . mes de referencia.

e); - Lit concentración en las
Cajas de Recluta de los clasifica-

DISTRITO MINERO

Córdoba, 10 de diciembre de 1953.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

y exposición de la lista ordinal al-
fabética en la aisma forma que
se consigna para los primeros.

t.) A los reclutas de una u
otra clasificación que por causas
imprevistas• no hayan sido incluí.-
dos en . la lista ordinal correspon-
diente y deban ser destinados a
Cuarpo,. se les asignaran el núme-
ro bis Correspondiente al . que les
preceda 'en la mencionada lista,
sin que haya lugar a - Verificar el
sórteo supletorlio prevenido en el
artículo 11 del referido Decreto.
f) Si por aplicación de lo dis-puesto . en la -Orden de 1 de mayo

de 1952 (D; O. núm. 104 ) , hu-
biera de ser anulado et destino
que podría correSpender a Africa
a alguno de los individuos a que
se refiere la misma,, no se corre-
rá el turno en la lista, dejándose
sin cubrir la plaza correspondien-. .
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dos «útiles para todo servicio»,
correspondiente al cupo de ins-
lroución, tendrá lugar los días 1
y 2 de Septiembre de 1954, ini-
c nindose los -transportes el día 2
de dicha mes.

7.4 Los clasificados «útiles
exclusivamente para -servicios
auxiliares» Serán destinados a
Cuerpo sin- concentrarse en Caja.
Permanecerán en sus casas sin
goce de haber, en uso de licencia
ilimitada, en tanto no se ordene

	

su incorporación a filas, 	 _ •

Las anotaciones de destino a
Cuerpo y ~Cesión de Mcencia
ilimitada se efectuarán por las
Cajas de Recluta, en las cartillas
militares, a cuyo fin se seguirán
las ,siguientes normas:

a) Si los interesados tienen-
su residencia en la población ,e.ti
que la Caja está localizada pre
sentarán personalmente en ella la
-cartilla militar entre el IQ y el 15
de abril.
- b) Si residen en población
disLinta a la de la Caja la entre-
garán en el -Ayuntamiento res--
pectivo el que la rema:1 .a en pile-

. go certificado a la expresala de-
pendencia, a cuya demarcación
pertenezca, aun cuando los reclu-
tas lo sean de etras, Cajas. De
ocurrir esta última, eont:gencia
se interesará de aquella a que ei
recluta pertenezca informe acerca
del Cuerpo a que ha sido destina-
do para su anotación.

e) Los que residan en el ex-
tranjero la entregarán en 'el Con-
sulado .correspendiente, el que
efectuará la anotación en la , carti-
lla, después - de haber interesado
de la Caja el conocimiento del
Cuerpo del destino.

La entrega de la cartilla militar
por. los interesados • se efectuará a
cambio del oportuno recibo, que
será canjeado al procederSe a la
devolución de aquella. En -él se

• hará constar el número de la car-
•tilla.

8.4 Los Jefes d'e las Cajas de
Recluta. comunicaran a los alcal-
des,, para conocOniento de los mo-
zos, el día en que deben efectuar
su • presentación personal en filas.

.9.4 Los viajes necesarios pa-
ra la concentración en las Cajas
serán per cuenta del Estade,
observándose para los pasajes -en
vehículos motorizados los precep-
tos de la Orden de 30 de julio de
1927 («C. L.» núm. 314), sien-
do socorridos los reclutas desdc
que salgan de sus casas hasta el
día que verifiquen su presentación
en las Cajas con 6'50 pesetas dia-
rias.

10..4 Los reclutas serán alta
en la-Caja el día en que hagan su
presentación en ella y causarán
baja en el que, con arreglo a los
cuadros de marcha, deben efec-
tuar su incorporación en el Cuer-
po al que hayan sido destinados.
Durante dichos días percibirán la
ración de pan en especie y el so-
corro de . 6'50 -pesetas diarias en
especie o metálico, que será su-
Ministrado o abonado por las Ca •
jas y reclamados . directamente
por éstas, no pasándose por tanto
cargo a los CuApos. .

Cuando en la •población
de residencia de las Cajas haya
Cuerpos activos que puedan con-
feccionar emitidas, se les facili-
tará . a les reclutas concentrados
que lo soliciten abonando su im-
porte las- Cajas de Recluta en- 'el
acto del suministro, con cargo al 	 ran
socorro a que hace referencia la 	 lien
norma anterior. 	 ,que

De no ocurrii. la circunstanCia I zar

Con el fin de que la Caja a que
pertenecen estos reclutas sepa el
día en que deban darlos de baja,
las Cajas que-los reciban y soco-
rran darán cuenta con urgencia
a aquéllas . de la fecha correspon-
diente al Ultimo día con el que
van socorridos, a fin de que en las
filiaciones y en las relaciones no-
minales que se entreguen a los
jefes de partida puedan hacerse
las oportunas anotac:ones de baja
en la Caja y alta en el Cuerpo.

13,a A- los reclutas que resin-
ten cortos de talla o presuntos
inútiles se les aplicará lo disPues- .
to en el artíCulo 305 del- vigente
Reglamento - • Øe Reclutamientó,-
modificado por Decreto de 3 de
julio de 1945 (<<C. L.» núm. 92).

14. a Todos los transportes por
ferrocarriles necesarios para la
incorporación de 'los réplulas se
realizará con arreglo a las Cnstroc-
ciones qeu recibirán de s los Capi-
tanes Generales de las Regiones
Militares.

15.a A los reclutas. transpor-
tados en trenes miEtares'y en loS
vapores correos de Africa -y Cana-
rias o especiales que Se utikcen
se les facilitará pan y rancho en
frío o caliente, en la: forma que
se determina .en las órdenes de
transporte.

Cuando se les facilite comida
caliente, se les proveerá poir los
Parques de Intendencia y por los
Cuerpos que designen los Capita-
nes Generales del número p ece-
saifo de platos' y cucharas Con
arreglo al -efectivo de cada -expe-
dición, al suministrale la comida,
recogiéndoles al terminar para que
sirvan en sucesivas expediciones
y sean devueltos a los Cuerpos
que lo facilitaron al termt:nar
incorporación.

El importe. de los suministros
que se efectúen durante los trans-
portes terrestres y marítimos se-
rán abonados en metálico por los
jefes de cada partida, para lo cual
las Cajas les entregarán los so,-
corros corresponcIfientes- a . los
días 'de marcha.

Los jefes. -de partida distribui-
rán a los reclutas diariamente el
sobrante del socorro que pueda
resultar a cada uno después de
abonar las comidas que les sumi-
nistre en rtita.

A fin de unificar entre las dis-
tintas Regiones ~tares, las can-.-
tidades a satisfacer -por las parti-
das conductoras • de plazas en

cho suministradas tanto en ca-
te como en frío a los mozos
se trasladan para incorpo-

se a Cuerpo, se tendrá presen-

ind¡cada en el párrafo precedente,
los Capitanes Generales dispon-:
(Irán el -envío de equipo de Traen-
deneia o de algún Cuerpo Arma-
do a la localidad correspondiente
con el fin de preparar las comi-
das- de los reclutas durante 10,,,
días que- dure la concentración.
El arranchamiento será . obliga--
torio para todos éstos,' efectuán-
dose el abono del importe de las
comidas en la l'orina citada.

12.4 Los reclutas que; en uso
de la autorización que concede el
artículo 298 del Reglamento de
Reclutamiento, efectúen su pre-
sentación-en la Caja de Recluta de
su residencia en lugar de hacer-
lo én la que pertenecen, serán so- -
corridos por la primera en la for-
ma que se previene.: Estos deven-
gos serán reclamados por nota es-
pecial de la Caja que, los facilite,
la cual, en sil vt:rtud, 'no remiti-
rá justificante ni pasará cargo a -
entidad alguna,.

las partidas conductóras en ruta -
-y para velar por la ,compostura
de orden y disciplina de las mis-
mas en las detenciones:

te lo - dispuesto en In ordenrde 10
de febrero de 1951 ( D. O. níno e-
ro 41), y la siguiente (Estribo-
ción del socorre: 	 .

Desayuno 	  0'70.
Primera comida 	  2'65
Segunda ..• comida 	  2'65
En 'Mano 	  0'50

•

En total de 6'50 pesetas se 17-
c lamará: 5.'OÓ pesetas por haber
clè tropa,--y 1'50 pesetas con car-
go a subsistencias.

Si por causa. de fuerza mayor
partida no llegara a su desti-

ne en la fecha sefialada, se ordena-
Ni que por un Cuerpo activo se en-
tregue al- jefe de ella tantas ra-
ciones de pan er especie y soco-rro. de 6'50 pesetas por recluta
como días transcurran basta su
presentación en el Cueipo de. su
destino, recogiendo recibo; que,
justificado con la orden del Ca-
pitán General, Gobernador o Co-
-M'andante Militar, que en su nom-
bre lo haya dado, cursará- al 'jefe
que facilite el socorro al Cuerpo
de su destino para.su inmed(ato
abono por- este.

16.4 Tanto para el transporte
Por ferrocarril como durante la
travesía marítima de los contin-
gentes de la Península, Baleares,
Canarias y Africa serán conduci-
das las expediciones por oficiales
y clases, que percibirán los pluseb •
reglamentarios. 	 . 	 -' Igualmente percibirán los plu-
ses o dietas que pue.dan corres-ponderle, los iniédicos militaresque tengan ; que despla-zarse para
reconocer en su domicilio a los
mozos enfermos y elipérsönal Mi-
litar comisionado para las opera. -(-iones de talla, etc., que tengan
que desempafiar su -cometido. en
las Cajas en cuya residenCia no
existe guarnición. Las partid/4Se onductorás se compondrán: has-
ta 50 hombres, pon un sagrento
cabo, según la importancia numé-
rica; . de 50 a 100 hoinbres, por
un -sargento y un cabo; de 101 a
250; por un oficial, un Sargento
y dos cabos; de 251 a 500,- por
dos oficiales, dos sargentos y cua-
tro cabos, y pasando de esta cifra
el jefe de la expedicf.ón sera un
capitán, quedando autorizados los
Capitanes -Generales para aumen-
tar el nú.mere de clases de cada,
partida _cuando lo exija el núme--
ro que haya que conducir, la 'du-
ración'del recorrido o las • conve-
niencias' del servicio para asegu-
rar el orden de los transportes:
ForMartin también la partido. Con:-
ductora el número de soldados
que considere . conveniente el Ca-
pitán General respectivo e inclu-
so un corneta o un tambor. Estas'
partidas conductoras rendirán via-
je donde terinine el transporte
los trenes militares o vapores, y
los jefes de las mismas,, al tomar
el mando, se darán a 'conocer por
todos los ind(viduos que compon-
gan la expedición, formándoles, .
pasándoles lista y haciéndoles las
'prevenciones a que haya lugar.

Los Capitanes Generales nom-
brarán :en las estaciones de im-
portancia y ;enclaves ferroviarios.
donde lasipartidas tengan que va-
riarsu Composición un jefe co-
mandante militar de ruta con mi-
sión de reSolver las incidencias
que ocurran a las expediciones y
a cuyas órdenes estarán los rete-
nes y fuerzas de vigilancia de ser-
vicio con los efectivos qiie esti-
men necesarios para el auxilio de

Los sargentos y cabos de las
partidas c.onductoras viajarán en
los Mismos coches que los reclu •
tas y serán distribuidos en form a .
de que e i . cualqtler momento
.puedan .,imponer su "auitonidad y
evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca-
jas de Recluta Con toda escrupu-
losidad las preveneiones, del ar-
tículo 3 33 cId vigente' Reglamen-
to de Reclutamiento; a fin de que
todos los reclutas se enteren del
destino que a cada uno se les ha-

. ya: asignad. 'Para lene se darán
a, los -jefes de partida relaciones
nominales de lo: reclutas que ha-
yan de conducir con exprtesión
del destino de cada Uno, pobla-

• - ción de residencia del Cuerpo a
que cl eben inCorporarse, especffl-
candose el día en que causarán
baja en las Cajas k alta en - los
Cuerpos. También entregarán a
los jefes de partida las hojas de
ruta,, en las que indicarán los so-
corros facilitados a que Se re-
fiere la norma 10.-4 y el día inclu •
sive hasta, el cual van soccirridos.

Todos -los datos • 'antes -hube..
,b)s -ei-n dados a !conoeer a los
reclutas por los jefes de partida;
iiiedando obVgadód éstos a entre--

gar 	 inencionades documentos
a los jefes de los Cuerpos respec-
tivos. Las Cajas enviaran directa-
mente a los Cuerpos copias de los
antedichos . datos . y documentos
sin esperar a la remisión de
filiaciones; en las que ,preceptiva-
nrenle se consignará la fecha cl:3
baja en la Caja y alta en -los Cuer-
pos, así como de , los socorros que
se hayan daciirlodo.

17.4 Los jefes de las Cajas y
Cuerpos darán cumplimiento .exac •
tu en lo' que les afecta de lo pre-
cepillado en les_articulos . 334 y
336 del vigente Reglamento 'de
lieclutamiento.

18.-q. Los reclutas causarán al-
la en los Cuerpos al siguiente día
al de su 'Ajá en la Caja de Reclu-
ta, con derecho a los devengos
reglamentarios del Cuerpo en que
lo sean.. Tamibién 'estos Cuerpos
reclamarán por nota lo corres-
diente a los socorros que en caso
de' detención por fuerza mayar
haya sido preciso faciNtar a los
reclutas durante la marcha, des-
de la salida de la Caja l'asta la
llegada a su Cuerpo.

49.e. Lös Cuerpós.no entrega
rán la • primera puesta a los pre-
suntos inútiles hasta que s.ean
declarados definitivamente

Las prendas de veStuario
que lleven los reclutas a su in-
ciOrporacf:An a lot Cuerpos se
desinfectarán Y depositarán en el
almacén de los -mismos, excepto
las interiores,, que podrán seguir
usando. si así le desean los intere-
sados, - pero también desinfectadas
prevramente. 	 • 	 •

Los Capitanes Generales
y Teniente General Jefe .del Ejér-
cito de Marruecos ; dictarán las
disposiciones »que estimen preci-
sas Para el cumplimiento de esta
Orden, y remitirán a este Minis-
teno copia atitoly.zada de las mis-
mas;, resolverán cuantas, dudas se
presenten, a no ser que por su
mportancia consideren preciso
oinrulicarlas a este Departamen-
o y sciliailarán de .los Gobernado-,
'Les gviles se inserte esta Orden
en los BOLETINES OFICIALES
e las provincias respectivas pa-

'a qure llegue a 'Conocimiento de
os interesados. 	 •

Madrid -, 2 d-e diciembre de 195 3'

• MUÑOZ GRANDES

•
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
SANTAELLA
Núm. 4.673

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Santaella,
hace saber:
Que habiendose confeccionado los

documentos cobratorios de la rique-
za Rústica de este iérmino municipal
para el próximo ejercicio de 1954,
quedan los mismos expuztos al pú-
blico en esta Secretaría Muoicipal,
por plazo de ocho días habiles, con
el fin de poder ser examinados por
los contribuyentes que lo deseen y
formular contra los mismos las re-
clamaciones que en Derecho con-
vengan.

Lo que se hace público para,cono-
cimiento de los interesados.

Santaella, a 16 de diciembre de
1953.—M. Alijo. 	 e

VILLAVICIOSA

Núm. 4.674
Don Juan Machuca Nevado, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de -
Villaviaiosa de Córdoba.
Hago saber: . Que confecciona-

dos que han sido por esta Alcaldía
los documentos cobratorios de la
Riqueza Urbana de este término
municipal, con las variantes corres-
pondientes aprobadas por la Admi-
nistración de Propiedades y Contri-
bución Territorial, quedan los mis-
mos ex p uestos --en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días hábiles, a fin de que ' du-
rante dicho plazo puedan aducirse
las reclamaciones que en su caso
se estimaren pertinentes por los con-
tribuyentes interesados.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para conocimiento
de los interesados.

Dado en estas Casas Consistoria-
les de Villaviciosa de Córdoba, a 17
de diciembre de 1953.—Juan Ma-
chuca.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.675
Don Antonio Fernández Gómez, Al-

caide-Presidente del Ayuntamiento
de Villanueva de Cordoba.
Hago saber: Que confeccionado

el Padrón, su copia y Lista cobrato-
. ritisciel Registro Fiscal de Edificios
y Solares de éste término municipal
para el próximo ejercicio de 1954,
qüedan expuestos al público expre-
sados documentos en la Secretaría
de este Ayuntam i ento por el ¡plazo
de ocho días hábiles, contados a
partir de la publicación de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que durante expresa-
do plazo puedan los interesados
formular las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

Villanueva de Córdoba, 17 de di-
ciembre de 1953.—Antonio Fernán-
dez.

BAENA

Núm. 4.682
El Alcalde de esta ciudad, hace sa-

ber:
Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Contribución
Territorial, Riqueza Urbana, que han
de regir en este Municipio en el pró-
ximo ejercicio de 1954, quedan ex-
puestos al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, a fin dz que, dentro de
aludido plazo puedan ser examina
dos por los contribuyentes y adu-
cir en su contra las reclamaciones
que estim'en oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena, 16 de diciembre de 1953.
Firma ilegible.—Año Mariano.

ESPEJO

Núm. 4.683
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que terminada la confeccion de
los documentos cobratorios de Ur-
bana para el próximo ejercicio de
1954, quedan expuestos al público
por plazo de ocho días, en el Ne-
gociado correspondiente de la Se-
cretaría Capitular, para que los con-

tribuyentes en los mismos compren-
didos puedan examinarlos y pre-
sentar las reclamaciones que a su
derecho convengan, poi. errores arit-
méticos o de nombres de los con-
tribuyentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo, a 17 de diciembre de 1953.
--EI Alcalde A. Lucena.

FUENTE  OBEJU NA

Núm. 4.684
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta Villa de Fuente
Obejuna, hace saber:
Que confeccionados los docu•

mentos cobratorios de la Rioueza
Urbana de este termino municipal,
que han de surtir efectos en el pró-
ximo ejercicio de 195.4, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo
de ocho días durante el cual, podrán
los interesados que lo deseen pre-
sentar contra aquellos las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Fuente Obejuna, a • 17 de diciem-
bre de 1953.— Firma ilegible.

LA VICTORIA

Núm. 4.687
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de La Viaoria,
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de la Contribución territorial, Rique-
za urbana de este término, para el
año próximo de 1954, quedan ex-
puestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
ocho días, al objeto que durante el
mismo puedan ser examinados por
quienes lo deseen y presenten las
reclamaciones que estimen oportu-
nas.

La Victoria, 17 de diciembre de
1953, - Firma ilegible.

ALCARACEJOS

Núm. 4.700

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Cordoba),
hace saber:
Que en la Secretaría de este Ayun-

tamiento se hallan expuestas al pú-
blico durante el plazo de quince días,
contados a partír de la fecha en que
el presente a parezca inserto 'en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,
los acuerdos adoptados por esta
Corporación Municipal para concer-
tar una operación de crédito con el
Banco de Crédito Local de España,
consistente en 403.806'72 pesetas
con un interés anual del 4 por 100,
más el 0'50 por 100 en concepto de
Comisión, pagaderas en veinte anua-
lidades consecutivas, con destino a

nivelar el Presupuesto Extraordina-
rio formado por -este A y untamien-
to y aprobado por el Ministerio de
Hacienda en 24 d, noviembre pró-
ximo pasado, para la construcción
de un grupo de treinta y dos vivien-
das protegidas.

Durante el citado plazo podrán ser
examinados dichos acuerdos por
quienes lo deseen y formular contra
los mismos las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Alcaracejos, 17 de diciembre de
1953.—Germán Santos.

BELALCAZAR

Núm. 4.701
El Alcalde de esta villa de Belalcá-

zar (Córdoba), hace saber.
Que confeccionado el Padrean con

su co p ia y Lista Cobratoria para la
exacción de la Contribución de la
riqueza rústica de este término mu-
nicipal para el próximo ejercicio de
1954, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este A y untamien-
to por plazo de ocho días, de con-
formidad a lo que establece la regla
10. de la R. O. de 22 de octubre de
1926, para oir reclamaeiones, que
necesariamente versarán sobre erro-
res aritméticos o de copia.

Lo que además de insertarse en
el BOLETIN OFICIAL de la p rovin-
cia, se hace público para general
conocimiento.
Belalcázar 19 de diciembre de 1953,
—El Alcalde, -Firma ilegible.

CABRA
Núm. 4.702

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-.
be r.
Qne terminado por esta Oficina el

Padrón y Listas cobratorias de la ri-
queza Rústica de este término, para
el ejercicio de 1954, aueda expuesto
al público durante el plazo de 8 días,
en cumplimiento de cuanto ordena el
artículo 84 del Reglamento de 23 de
octubre de 1913, a fin de que puedan
formularse reclamaciones.

Lo que hace público por medio
del presente para genera l conoci-
miento.

Cabra, 18 de diciembre de 1953. -
Por mandado de S. S e ., Luis- Cabe-
llo.—Firma ilegible..

OBEJO

Núm. 4.705
Confeccionados los documentos

cobratorios de la riqueza de este tér-
mino municipal que a continuación
se detallan, correspondientes al año
.1954; se hallan expuesto h al público
por el plazo reglamentario de ocho
días, a los efectos de su examen y
reclamaciones:

Reparto de riqueza rústica.
Padrón de Edificios y Solares.
Matrícula Industrial de Comercio y

Profesiones.
Obejo, a 19 de diciembre de 1953.

—El Alcalde Liborio Redondo Pe-
drajas.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 4.706
Don Martín Már q uez Costa, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de San Sebastián de los
Ballesteros, hace saber:
Que este Ayuntamiento en sesión

extraordinaria, celebrada el día 5 de
los corrientes, aprobó el Presupues-
to Municipal Ordinario de gastos e
ingresos de este municipio, para el
próximo ejercicio de 1954.

Lo que se hace público para que
durante el plazo de quince días hábi-
les, a contar desde la fecha, puedan
presentarse contra el mismo las re-
clamaciones que estimen convenien-
tes.

San Sebastián de los Ballesteros,
12 de diciembre de 1953.—Martín
Márquez.

•=11nIMIMerr

IMP. PROVINCIAL CORDOBA

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Solicitud de servicio,de transpor-
te rnecdnico por carretera

Núm. 4.753
INFOI2MACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la conce-
sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera entre ECiJA
(Sevilla) y POSADAS (Córdoba) y'‘
en cumplimiento del artículo once
del Reglamento de nueve de diciem-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve (B. O. del 12 de enero de
1950), se abre información pública
para que, duranie un plazo que ter-
minará a los treinta días hábiles, con-
tados a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, puedan las en-
tidades y particulares interesados,
previo examen del proyecto en la
Jefatura de Obras Públicas, durante
las horas de oficina, presentar ante
la misma cuantas observaciones es-
timeA pertinentes acerca de la nece-
sidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y
del de Coordinación, condiciones en
que se proyecta su explotación y ta-
rifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para Ja adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatu-
ra de Obras Públicas el -fundamento
de su derecho y el propósito de ejer-
citarlo:

se convoca expresamente a esta
información, -la Excma. Diputación
Provincial, al Sindicato Provincial de
Transportes y a los Ayuntamientos
de Posadas y Fuente Palmera.

Córdoba, veinticuatro de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Ingeniero lefe, Pedro F. de
Santaella.
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